
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 Ref. 2022–01471 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    

PRIMERO: Ddeberá suprimir la pretensión por intereses de plazo en 
suma de $2.033.078, ya que resulta contrario a derecho su cobro 
porque del tenor literal del pagare base del proceso se observa que no 

se causaron porque el pagaré fue creado el 12 de octubre de 2022 y 
debía ser cancelado el 12 de octubre de 2012, es decir, no se causaron.  
 
SEGUNDO: Deberá suprimir la pretensión sobre la suma de 
“$1.516.959 por concepto de intereses moratorios causados y no 
pagados desde el día 22 de junio de 2022hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 12 de octubre de 2022 y contenidos 
en el mismo.”, ya que resulta contrario a derecho su cobro, pues los 
intereses de mora se causan al día siguiente al vencimiento del plazo 

para el pago de la obligación y según el pagaré era el  12 de octubre  

de 2022, por lo cual el interés de mora se causa a partir del  13 de 

octubre de 2022,  no antes (artículo 65 ley 45 de 1990 en 

consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), 
recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe autonomía 
de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene límites como son 
la ley, el orden público y las buenas costumbres, por lo cual pretender 
intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a 
derecho. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 110014003040-202201472-00 
 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 
lo siguiente:  
 

PRIMERO: Aportará el avaluo catastral para el año 2022 del inmueble 
objeto del presente proceso, toda vez que, pese a haber enunciado 
prueba que lo acreditaba, la misma no fue incorporada con los anexos 
de la demanda. 
 
 

SEGUNDO: Precisará si también actúa como apoderada de JOSE 
ORLANDO RUBIANO SANDOVAL, y en caso afirmativo, aportará poder 

que cumpla con las exigencias del inciso primero del artículo 74 del 
C.G. del P., así como lo normado en el artículo 5 de la Ley 2213 de 
2022. 
 

 

TERCERO: Aclarará el hecho segundo de la demanda, en el sentido 
de manifestar el estado civil del causante y precisar el interés o 
relación que tiene MARIA LIMBANIA VELASQUEZ DE CAÑON en el 
presente asunto. 
 

 

CUARTO: Deberá dirigir la demanda y los poderes conferidos al Juez 

Civil del Municipal de Bogotá. De conformidad con lo señalado, 
allegará nuevamente poder cumpliendo con los requisitos del inciso 
primero del artículo 74 del C.G. del P., así como lo normado en el 
inciso segundo del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

QUINTO:  Indicará el domicilio de los demandantes, de conformidad 
con el numeral 1 del artículo 488 y numeral 2 del artículo 82 C.G.P. 
 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 

la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

  



los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    
    

NOTIFÍQUESE,  

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2022– 0147400 

 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 
Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-

10880 de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de 
julio de 2018 emanado del Consejo Superior de la Judicatura, por 
medio del cual “se adoptan unas medidas para los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá D.C.; 
y lo dispuesto en su artículo 8° “ARTICULO 8. Reparto. A partir del 
primero (1°) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 
sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de 
la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 
las localidades…”, corresponde a los referidos Despachos el 
conocimiento de procesos de mínima cuantía; y como quiera que el 

numeral 1° del artículo 26 del C. G. del P. establece que la 
determinación de la cuantía se da por el valor de todas las 
pretensiones al tiempo de la demanda, que en el caso objeto de 
estudio, conforme a lo manifestado por la parte actora, no supera la 

suma de $40.000.000.00, por lo que este Despacho judicial adolece 
de competencia para asumir el conocimiento de este.  

 
En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del 
artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se rechazará la 
anterior demanda por falta de competencia debido a la cuantía y 
ordenará su remisión a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta Ciudad -reparto-, por conducto de la 

Oficina Judicial. Ofíciese. 
 
Por lo anterior y sin más elucubraciones que se tornan inerte se, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por falta de 
competencia de acuerdo con las razones esbozadas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría y previa las constancias pertinentes 
remítase el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta Ciudad que por intermedio de la oficina judicial 
corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 
actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01475-00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar la clase de acción que se pretende 
instaurar, si se trata de un acción contractual o extracontractual. 
 

SEGUNDO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda, en el 
sentido de indicar cuales son las pretensiones declarativas y cuales 
son de condena. 
 

TERCERO: Deberá adecuar las pretensiones de la demanda en el 
sentido de indicar en forma clara que perjuicios pretende cobrar, esto 
es, si son perjuicios materiales (lucro cesante o daño emergente), 
indicando su valor. 
 

CUARTO: Deberá allegar prueba siquiera sumaria del contrato del 
arrendamiento se celebró en forma verbal entre LAURA PATRICIA 
PADILLA Y ANIBAL TOTENA LEAL, se pasaron a vivir al inmueble en 
el apartamento 302, pactando con WILFRAND TRUJILLO AMBUILA. 

 
QUINTO: Deberá allegar prueba que demuestre el agotamiento del 
requisito de procedibilidad de conciliación extraprocesal en el que se 
haya debatido los hechos y pretensiones por las que se presentó esta 
demanda, el allegó tuvo como objeto aspectos distintos a los hechos y 
pretensiones del libelo genitor.  

 
SEXTO: Indicará en qué fecha se debía cancelar por los hoy 
demandados cada uno de las sumas de dinero que pretende. 
 

SEPTIMO: Señalará como obtuvo la parte demandante y el apoderado 
judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las evidencias 

respectivas (Ley 2213 de 2022), pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 

respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.: 110014003040 2022– 0147600   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

    
PRIMERO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas WMB456, con una expedición no mayor a un 

mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que el deudor es el propietario del rodante y para verificar 
el estado jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Acredítese el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado por medio electrónico, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015). 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 

ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022 – 01477-00  

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá aportar el poder especial debidamente conferido y 

suscrito por la parte demandante en favor del profesional en derecho 

Edwin Francisco Gómez Rodríguez, y donde se indique de manera clara 

el asunto del presente proceso.  

 

SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 

poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 

del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 

5° de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Deberá aportar el avalúo catastral para el año 2022 del 

inmueble objeto del presente proceso. 

 

CUARTO: Aclarará el hecho 5° de la demanda, en el sentido de indicar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar en el que el demandado 

inicio la posesión del bien inmueble objeto del proceso. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta que en la pretensión tercera refiere el 

pago de frutos civiles y naturales, conforme lo dispone el art. 206 del 

C.G.P., presentará juramento estimatorio, discriminando cada uno de 

los conceptos. 

 

SEXTO: Excluirá la pretensión 6° de la demanda, en razón que la 

cancelación de gravámenes sobre el inmueble objeto del presente 

asunto, no hace parte de la naturaleza del trámite reivindicatorio. 

 

SEPTIMO: Deberá allegar prueba del agotamiento del requisito de 

procedibilidad (conciliación extraprocesal), ya que la cautela 

deprecada resulta improcedente para esta clase de proceso.  

 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2020– 0095800 

 

1. El Despacho procede a rechazar el recurso de APELACIÓN 
presentado por el apoderado judicial de la parte actora contra el auto 
calendado 8 de agosto de 2022 que ordena seguir adelante con la 
ejecución, en la medida que no es un asunto que se encuentre 

enlistado en el Art. 321 del C.G. del P., en armonía con lo consagrado 

en el Inc. 2° del Art. 440 del C.G. del P. 
 
2. En atención al escrito obrante en el numeral 02 del Cd. 02 
Principal del expediente digital, y revisado el plenario, avizora el 
despacho que se cometió un error involuntario en el numeral 2° de la 

providencia calendada 5 de septiembre del 2022, en razón que no se 
precisó que tanto la parte actora como la parte demandada allegaron 
liquidaciones de crédito, siendo procedente correr en la misma 
oportunidad el traslado de dichas liquidaciones. 

 
En virtud de lo anterior, y con el fin de evitar futuras nulidades, por 
Secretaría, súrtase el traslado de la liquidación de crédito presentada 
por la parte demandante (Fls. 4 a 6 del numeral 89 del exp. digital) y 

por la parte demandada (Núm. 90 a 92 del expediente digital), de 
conformidad con lo previsto en el Núm. 2° del Art. 446 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2020 – 0098800 

 
En atención al escrito que milita en el numeral 70 del expediente, 
remitido por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico 
registrado en la demanda, se establece que la obligación objeto de 
recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y 

en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., por lo que es 

del caso dar aplicación a tal precepto. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso EJECUTIVO DE 

GARANTIA REAL iniciado por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUIS EDUARDO BUITRAGO 

GOMEZ y JANETH MORA RAMIREZ por PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA de la obligación que aquí se ejecutaba.  
  

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el 
levantamiento de la totalidad de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso. No obstante, en el evento de existir embargo de 
remanentes, póngase a disposición de quien los haya solicitado. 
 

TERCERO:  Sin condena en costas.  

 
CUARTO: Cumplido todo lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2020–0100900 

 

1. En atención a la solicitud obrante en el numeral 24, Cd. 02 del 
expediente digital, el apoderado judicial de la parte actora, estese a lo 
dispuesto en la providencia calendada 4 de marzo del 20221, mediante 

la cual se ordenó el embargo de los inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias Nos. 176-137448 y 176-137696 de 
propiedad del demandado Manuel Enrique Alfonso Rodríguez. 

 
2. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de 
terminar el proceso por desistimiento tácito.  
  
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  
Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 20, Cd. Medidas del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Rad. No.2020-01045 

 

Obre en autos la constancia de inclusión de Registro Nacional de 
procesos de pertenencia visto en el numeral (73). 

 
De acuerdo a los términos pregonados en el artículo 76 del Código 
General de Proceso, se acepta la renuncia al poder del abogado 
YENYZABETH NAIZAQUE RAMIREZ, conforme lo manifiesta a 

numeral 76 del expediente.  
 
A su vez se le pone en conocimiento al profesional del derecho, que la 
renuncia no surte efectos sino cinco (5) días después haberse 
presentado el escrito a esta Sede Judicial. Se requiere a la demandante 
para que constituya apoderado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00124-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resulto por el superior funcional en 

providencia calendada el 04 de  febrero de 2022. 

  

De otro lado, en atención al escrito que milita en el numeral 23 del 

expediente, remitido por el apoderado de la parte actora desde el 

correo electrónico registrado en la demanda, se establece que la 

obligación objeto de recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo 

dentro del término y en las circunstancias previstas en el Art. 461 del 

C.G.P., por lo que es del caso dar aplicación a tal precepto. Se dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO 

promovido por la BANCO DE OCCIDENTE S.A en contra de CARLOS 

ENRIQUE PARRA RENDONDO por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del pagaré base de ejecución, para lo 

cual la entidad demandante deberá hacer entrega inmediata del título 

valor original al aquí demandado.  

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

AR. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00385-00 

 
En atención a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 
General del Proceso y dado a que el interesado no dio cumplimiento al 
proveído de 24 de agosto de 2022, pues no adelantó las diligencias 
tendientes a obtener la notificación del demandado en la forma 
prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

conforme al Decreto 806 de 2020, hoy convertido en legislación 

permanente mediante Ley 2213 de 2022. El Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 

ejecutivo de menor cuantía por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 
disposición de la autoridad que los haya solicitado.  
 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Ref. No. 110014003040 2021– 0046200 

 

En atención a la solicitud obrante en el numeral 27 del expediente 
digital, y al tenor a lo normado en el artículo 286 del C. G. del P., se 

corrige el numeral 11 del mandamiento de pago calendado 7 de mayo 
de 20211, en lo siguiente: 
 
PAGARÉ 3830087564 

1. Librar mandamiento de pago por valor de $454.958.00 por 
concepto de intereses de plazo causados sobre la cuota del 28 de 
septiembre de 2020. 
 

En lo demás permanece incólume el auto.  Notifíquese esta decisión 
junto con la orden de apremio.   
  

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 10 del expediente digital. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref.  No. 110014003040 2021–0027800 

 

Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 19 del 
expediente digital y como quiera que los demandados JAIME 

ALBERTO QUIROS ARBOLEDA y NORA ELENA ARROYAVE 

ALVAREZ fueron debidamente emplazados, se le designa como 
curador ad-litem a la abogada KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ 

identificada con C. C. 1.102.857.967 y T. P. 296.921 del C. S. de la J., 
quien puede ser notificada al correo electrónico 
juridico3@solucionestrategica.co  y número telefónico 3042059296-
3245991786.  

  

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0145900  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Digitalizará claramente y remitirá en formato PDF la 

Resolución No. RDP 044018 del 25 de noviembre de 2016, expedida 
por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social. Al respecto, la 

documental obrante a folios 14  a 21 del numeral 01 del expediente 
digital, se encuentra incompleta. 
 
SEGUNDO: Allegará la certificación expedida por el Juzgado 18 
Administrativo de Descongestión de Bogotá-Sección Segunda, en el 
cual acredite que el profesional Senen Eduardo Palacios Martínez 

actúo como apoderado judicial del señor Carlos Enrique Pérez Lozano 
(q.e.p.d). 
 
TERCERO: Aportará en escrito separado el avalúo de los bienes 
relictos, conforme lo establece el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

Ref.  No. 110014003040 2022–0146400  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aclarará el hecho 8° del libelo demandatorio, en el sentido 

de indicar las razones por las cuales refiere que en el registro civil de 
nacimiento se encuentra consignado el nombre de “Nancy Zambrano 

González” si en la documental obrante en el folio 7 se encuentra 
consignado de manera correcta el nombre de la señora Nancy 
Zambrano Castillo. 
 
SEGUNDO: Excluirá las pretensiones de la demanda conforme lo 
previsto en el numeral 11 del Art. 577 del C.G. del P., en la medida 

que la solicitud de corrección solo puede ir encaminada a corregir 
partidas del estado civil o del nombre, o anotación del seudónimo en 
actas o folios de registro, y no cedulas de ciudadanía, escrituras 
públicas de compraventa de inmuebles o el certificado de tradición y 
libertad de bienes inmuebles. 
 

TERCERO: Aportará copia de la cedula de ciudadanía de la señora 
Nancy Zambrano González. 
 
CUARTO: Allegará el poder general otorgado por la señora Nancy 
Zambrano Castillo a favor del señor Jaime Alberto Lema Miguel, para 

iniciar el presente proceso de jurisdicción voluntaria de corrección de 
registro civil. Lo anterior, en razón que la persona legitimada para 
solicitar tal corrección es la titular del registro.  
 
QUINTO: Señalará la dirección física y electrónica de la señora Nancy 

Zambrano Castillo para efectos de notificación, precisando en caso de 
dirección electrónica como la obtuvo y aportando las evidencias 
respectivas (Ley 2213 de 2022).  

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

RAD No 110014003040-202201479-00 

 
Téngase en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 

exigencias del art. 82 y 84 del C.G del P. y el documento aportado 
como base recaudo (pagaré) cumple los requisitos establecidos en los 
artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, prestando 
mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C.G. del P., por lo cual 
este Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. en contra de CARLOS FERNANDO CLEVES 

ROMERO, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

a-) Pagaré 4020084499: 
 

1- ) $33.327.496 como capital del pagaré base de la presente 
ejecución.  
 

2- Por las sumas de dinero que por concepto de intereses de mora 

se hayan causado sobre el capital anterior, a la tasa del 25,90% 

sin exceder tasa máxima legal permitida desde el 18 de mayo de 
2022 hasta el pago total de la obligación. 

 
  b-) Pagaré 40281007652: 
 

 
1. $9.044.846 como capital del pagaré base de la presente 

ejecución. 
  

2. Por las sumas de dinero que por concepto de intereses de mora 
se hayan causado sobre el capital anterior, a la tasa del 25,90% 

sin exceder tasa máxima legal permitida desde el 15 de julio de 
2022 hasta el pago total de la obligación. 

 
   c-) Sobre las costas se decidirá oportunamente.  
 
SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° la Ley 2213 de 2022, señalándole 
a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague la obligación, 

o en su defecto de diez (10) días para que proponga excepciones de 
mérito (artículo 442), términos que corren en forma conjunta.  

  



 

 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.  
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado NELSON MAURICIO 

CASAS PINEDA, actúa como apoderado judicial de la parte actora a 
través de la entidad ALIANZA SGP S.A.S. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

    JUEZ 
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